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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia del Consejo Fiscal.    

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips.Martha Tagle Martínez, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y Juan Carlos Villarreal Salazar.       

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2020.  

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Regular al órgano técnico encargado de analizar y evaluar las políticas, planes e indicadores de desempeño fiscal, de manera oportuna 

sobre el estado de las finanzas públicas del Congreso de la Unión, denominado “Consejo Fiscal”.  

 

 

 

No. Expediente: 0622-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 73 párrafo segundo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un Título 

Séptimo intitulado Del Consejo Fiscal a la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Único. Se adiciona el Título Séptimo denominado 

del Consejo Fiscal a la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos siguientes: 

Título Séptimo 

Del Consejo Fiscal 

Artículo 145. 

1. Para dar efectivo cumplimiento con las facultades 

establecidas en la fracción VIII del artículo 73, y fracciones 

IV y VI del artículo 74 Constitucional, en materia 

presupuestal y fiscal, el Congreso de la Unión contará con un 

Órgano técnico denominado Consejo Fiscal. 

2. El Consejo Fiscal es el órgano técnico encargado de 

analizar y evaluar las políticas, planes e indicadores de 

desempeño fiscal, de manera oportuna sobre el estado de las 

finanzas públicas. 
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3. El Consejo Fiscal es apartidista, cuenta con independencia 

técnica, autonomía de gestión y presupuestal. 

Sección primera  

De su integración, proceso de selección y duración 

Artículo 146. 

1. El Consejo Fiscal estará integrado por cinco personas 

consejeras, una persona consejera presidenta y cuatro 

consejeras integrantes que desempeñarán su encargo por 

períodos de siete años en forma escalonada y no podrán ser 

reelectas. En caso de falta absoluta de alguna de ellas, el 

proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder 

el límite de 60 días, la persona que resulte electa será 

nombrada para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán 

ser removidos por causa grave en los términos del Título IV 

de la Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, 

cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en 

representación del Consejo y de los no remunerados en 

actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 

2. El Consejo de manera colegiada nombrará a quien lo 

presida, con voto mayoritario de cuatro de sus integrantes, 

observando la alternancia de género a la mitad del período 

de siete años. 
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3. Para la integración del Consejo Fiscal, las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público de ambas cámaras, y de 

Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados 

emitirán la convocatoria con los requisitos necesarios para 

constituir una comisión de selección integrada por nueve 

personas por un periodo de tres años, que será la encargada 

de nombrar a los integrantes del Consejo conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. La convocatoria se dirigirá a instituciones de educación 

superior, de investigación y organizaciones de la sociedad 

civil especializadas en temas presupuestales y fiscales, para 

proponer candidatos a fin de integrar la Comisión de 

selección. 

II. El cargo de integrante de la Comisión de selección será 

honorario. Quienes la integren no podrán formar parte del 

Consejo Fiscal. 

III. Las Comisiones emitirán el acuerdo para la 

conformación de la comisión de selección bajo principios de 

idoneidad, transparencia y máxima publicidad. 

4. Integrada la Comisión de Selección, se deberá emitir la 

convocatoria dirigida a la sociedad en general para presentar 

postulaciones de las y los aspirantes. 
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La convocatoria contendrá la metodología, plazos y criterios 

del proceso de selección, misma que contendrá al menos las 

siguientes características: 

I. El método de registro y evaluación de los aspirantes; 

II. Máxima publicidad de quienes aspiran a integrar el 

consejo fiscal. 

III. Cronograma de audiencias; 

IV. Designación en sesión pública, por el voto de la mayoría 

de sus miembros. 

Sección segunda  

De sus atribuciones 

Artículo 147. 

1. El Consejo presentará su programa de trabajo anual, al 

inicio de cada año legislativo, incluyendo las directrices y 

principios para el adecuado desahogo de sus tareas, 

considerando la planeación y calendarización de sus 

trabajos. 
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2. Rendirá un informe semestral de sus actividades a la 

Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos; 

3. Dentro de sus atribuciones se encuentran: 

a) El análisis sobre las asignaciones presupuestarias en el 

Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación y del 

Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, 

tomando en cuenta el Sistema de Evaluación de Desempeño, 

así como los informes de fiscalización de la cuenta pública de 

la Auditoria Superior de la Federación, y las asignaciones 

presupuestarias de años anteriores. 

b) Proveer de evaluaciones de las proyecciones 

macroeconómicas y presupuestarias en el mediano y largo 

plazos. 

c) Seguimiento de las adecuaciones presupuestarias que se 

lleven a cabo durante el ejercicio. 

d) Monitoreo del cumplimiento de las reglas fiscales. 

e) Evaluación de las políticas y desempeño fiscales en el corto 

plazo. 

f) Evaluación de la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
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g) Reportes mensuales, trimestrales y anuales sobre 

determinados documentos del ciclo presupuestario. 

h) Reporte de evaluación del sistema de alertas de la deuda 

estatal anual, así como monitoreo del cumplimiento de las 

disposiciones del sistema de alertas semestral. 

 

i) Emitir opinión respecto de las iniciativas presentadas en la 

materia, así como a aquellas que requieran análisis sobre el 

impacto económico y presupuestario. 

4. Los resultados de las investigaciones, análisis, así como las 

opiniones serán públicos y estarán disponibles en todo 

momento. 

5. Contar con información oportuna y confiable para el buen 

desempeño de ambas cámaras. 

6. Brindar información y asesoría a las y los legisladores, a 

las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, Hacienda y 

Crédito Público de ambas cámaras, así como aquellas que lo 

soliciten incluyendo órganos legislativos o de gobierno al 

interior del Congreso. 

 

Sección Cuarta 

Disposiciones Generales 
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Artículo 148. 

1. Las personas consejeras están obligadas a acudir a las 

reuniones programadas al interior del Consejo. 

2. El Consejo contará para el desempeño de sus tareas, con el 

espacio necesario para el trabajo y para la celebración de sus 

actividades y reuniones. 

3. El Consejo se reunirá cada mes, para dar seguimiento y 

desahogar temas relacionados en la materia. Difundiendo en 

los medios de comunicación, electrónicos, escritos y digitales, 

las resoluciones y avances. 

Artículo 149. 

1. Las reuniones del Consejo serán públicas, podrán celebrar 

sesiones de información a las que asistirá personas invitadas 

e interesadas en el tema. 

2. El Consejo funcionará durante los recesos de ambas 

Cámaras. 

3. Deberá organizar y mantener un archivo de todos los 

documentos realizados, que deberá ser entregado al término 

de su gestión, a través de un proceso de entrega-recepción, 

que deberán preparar durante los últimos tres meses del año 

de término. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto será vigente al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se dispondrá de lo necesario para la creación del 

Consejo Fiscal, el cual se compondrá de la fusión del Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas y la Dirección General de 

Finanzas del Instituto Belisario Domínguez. 

Tercero. Ambas Cámaras del Congreso dispondrán de lo 

necesario para implementar el Servicio Civil de Carrera, sin 

menoscabo del personal que integran el Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas y la Dirección General de Finanzas del 

Instituto Belisario Domínguez. 

Cuarto. Con el objetivo de adecuar la legislación en materia así 

como los reglamentos de ambas Cámaras del Congreso de la 

Unión, se dispone un plazo de 180 días para realizar las 

modificaciones necesarias, a partir de la publicación del presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. A la entrada en vigor del presente decreto las menciones 

al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas contenidas en los 

artículos 18, fracción III del inciso d) del artículo 41, último 

párrafo del artículo 42, tercer párrafo del artículo 106 y cuarto 

párrafo del artículo 107, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, así como en cualquier disposición 
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jurídica se entenderá referidas al Órgano Técnico Consejo Fiscal, 

del Poder Legislativo. 

Sexto. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 

del presente decreto las comisiones encargadas deberán designar 

a los integrantes de la comisión de selección conforme al 

procedimiento enunciado. 

Séptimo. La Comisión de Selección nombrará a los integrantes 

del Consejo Fiscal, en los términos siguientes: 

a. Un integrante que durará en su encargo un año. 

b. Un integrante que durará en su encargo dos años. 

c. Un integrante que durará en su encargo tres años. 

d. Un integrante que durará en su encargo cuatro años. 

e. Un integrante que durará en su encargo cinco años. 

 

MMH 


